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f i c i a l 
S U S C R I P C I O N E S 

Ayuntamientos. . . 50 p(as. año 
Particulares . . . . . 45 » > 
untas vecinales y Juzga
dos municipales , . 35 » » 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de l . ' ln s ' 
tanda y anuncios de todas 
clases, linea. 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . . . . . . . . 0,40 » 

lelatum del 
LEV de 30 de Septiembre de 19W por 

laque se crea la Fiscalía Superior 
de 7asas, encargada de hacer cum
plir, con todo rigor, el régimen sobre 
las mismas. 
La persistencia en muchas pro

vincias "de abusos en la venta de ar
tículos de primera necesidad, sujetos 
al régimen de tasas, y el aumento 
de la especulación en esta materia, 
con daño grave para el abasteci
miento de las poblaciones y los ho
gares humildes españoles, exigen me
didas de rigor que corten, de una 
vez, estas criminales maniobras que, 
de persistir, l levar ían el hambre y la 
ruina a todos los sectores de nuestra 
Nación, imponen la ejemplaridad y 
la rapidez en la cor recc ión de las 
infracciones, sin que los t rámi tes 
jurídicos puedan servir de escudo a 

infractores, maestros en las argu
cias de perturbar o burlar a la Jus
ticia con t rámi tes o retrasos. 
Se establece la par t ic ipac ión del 

Anunciante en las multas impuestas 
ŝe reglamenta y facilita la tramita

ción y comprobac ión de las denun-
tias estableciendo un órgano que, 
ron independencia d e « l a función 
técnica distribuidora de la Comisa-
"ay Delegaciones de Abastecimien
tos, desligados de cualquier otra 
preucupación, y con la cooperac ión 
•jelos buenos 'españoles , se dedique, 
fileno, a extirpar estos graves abu-

a hacer cumpli r con toda rapi-
Wzel régimen de tasas. 
Existen, por otra parte, graves 

fracciones que por la ac tuac ión 
^ " o r de los infractores, como por 
61 daño gravísimo que a la Nación 
^usan, requieren medidas de mayor 
Jpr y que a los delincuentes alcan-
,eelpeso de las sanciones que para 
p0s delitos contra la seguridad de la 
ratna establecen las Leyes, 
tn su virtud, ' • 

DISPONGO: 
j¡^Culo primero.—Se crea depen-
üo edela Presidencia del Gobier
ne t F i s P a l í a Superior de Tasas, 
llb ra Por mis ión hacer cum
ia, e? Ia Nación el rég imen sobre 
as «usmas. ' 
f í e n l o segundo—En cada capi-

ue Provincia h a b r á una Fiscal ía 

Provincial delegada del Fiscal Supe
rior, que ejercerá en ella esta mis ión , 
auxiliada del personal indispensable. 

Artículo tercero.—Es misión de los 
Fiscales: a) Celar por que el régimen 
de tasas establecido se cumpla en 
todos los t é rminos de su provincia; 
b) Cortar y perseguir la venta clan
destina de géneros y lasocultaciones; 
c) Establecer oficinas de a m p a r ó 
para los denunciantes que avacuen 
las denuncias y, sin perjuicio del 
tanto de culpa que han de pasar a 
las Tribunales, impongan o, en su 
caso, propongan las sanciones de 
orden gubernativo que gn esta Ley 
se establecen; d). Abonar la partici
pac ión que en las multas correspon
da a los denunciantes; e) Mantener 
ín t imo enlace con la Fiscal ía Supe
rior, dándo le cuenta detallada de las 
sanciones impuestas y de las sancio
nes impuestas y de las particulari
dades del sérvicio. 

Art ículo cuarto. —En lo sucesivo, 
aparte de las sanciones penáles esta
blecidas en las Leyes, toda inf racc ión 
del régimen de tasas u ocul tac ión de 
géneros, l leverá emparejadas: A) La 
ii^cautación inmediata de las exis
tencias del a r t ícu lo motivo de i n 
fracción. B) Multa de m i l a quinien
tas m i l pesetas. C) P r o h i b i c i ó n de 
ejercer el comercio o clausura del 
establecimiento o fábrica" durante 
tres meses, seis meses o un año . 
D). Destino, de tres meses a un año , 
a un Bata l lón de Trabajadores. E) 
Multa extraordinaria de cuan t í a su
perior a quinientas m i l pesetas, cese 
definitivo en el comercio o industria 
e inhab i l i t ac ión para el ejercicio de 
su profesión. 

Art ículo quinto.—Las correcciones 
A) y B) se i m p o n d r á n directamente 
por los Fiscales Provinciales, hasta 
una cuan t í a de multa de diez m i l 
pesetas; por los Gobernadores, a pro
puesta de aquél los , hasta veinticinco 
m i l ; por el Fiscal Superior, hasta 
cien mi l , y por el Gobierno, de cien 
m i l en adelante. 

Las C) D) lo serán por el Fiscal 
Superior, a propuesta de las Fiscales 
Provinciales, de los Gobernadores 
civiles o por sí mismo, a la vista de 
las infracciones y malicia apreciada 
en los infractores. 

La E) se i m p o n d r á por el Gobierno. 
Las sanciones de los apartados A), 

B) y C) a c o m p a ñ a r á n siempre a toda 
infracción. 

La D) es potestativa del Fiscal Su
perior 

La E) pod rá imponerse en casos 
graves de reincidencia o malicia ex
traordinaria. 

De toda denuncia elevada se acu
sará recibo con arreglo a formula
rio, en el que ha de constar, de ma
nera clara, el día y la hora en que 
aqué l la tiene lugar. 

Art ículo sexto.—Los Fiscales Pro
vinciales d a r á n cuenta a los Gober
nadores civiles de las infracciones 
corregidas, multas impuestas, y soli
c i t a rán de su autoridad las que a 
ella correspondan, así como la cola
borac ión de las fuerzas de orden 
púb l i co necesarias a su fancióri . 

Art ículo sépt imo.—De las multas 
impuestas perc ib i rá un cuarenta por 
ciehto el denunciante, ded i cándose 
el resto, así como el importe de los 
géneros incautados, que d e b e r á n en
tregarse al servicio de Abastecimien
tos provincial , a satisfacer los gastos 
del servicio de Abastecimientos y de 
la Fiscal ía de Tasas, re in tegrándose 
el sobrante a la Hacienda públ ica-

E l importe de la multa no p o d r á 
ser inferior al importe de las mer
canc ías incautadas. 

En los casos de insolvencia del i n 
fractor, la pa r t i c ipac ión del denun
ciante en la multa, se satisfará con 
la parte correspondiente del valor 
de la mercanc í a , dándose al resto el 
destino citado en el párrafo anterior, 
deb iéndose satisfacer la multa con 
de tenc ión subsidiaria y trabajo en 
un Bata l lón de Trabajadores, a ra
zón de diez pesetas por día, con el 
l ímite de un año . 

La Presidencia del Gobierno po
drá acordar el destino de un diez 
por ciento de multas y m e r c a n c í a s 
incautadas al forfdo de pro tecc ión 
benéfico-social de cada provincia. 

Art ículo octavo.—Todas las auto
ridades y fuerzas de orden púb l i co , 
los miembros de F. E. T. y de las 
J. O. N . S. y los españoles , en gene
ral , tienen el deber de auxil iar a 
las Fiscal ías y Agentes en sus fun
ciones, cas t igándose como compl i 
cidad la denegac ión de auxil io, así 
como la falta de co laborac ión para 
la represión o para el esclarecimien
to de las infracciones o el no dar co.-
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nocimiento de una infracción de 
que tengan noticia. 

Art ículo noveno. — Se considera 
comprendida en tos delitos señala
dos en las Leyes sobre esta materia 
y en la a l t e rnac ión del régimen de 
tasas la c i rcu lac ión sin guía entre 
distintas provincias de ar t ículos en 
que así esté reglamentado, alcan
zando la responsabilidad al Jefe de 
la estación de ferrocarriles donde 
sea í ac tu rada la mercanc í a , al de la 
llegada, si no lo denuncia, y al Jefe 
de la c o m p a ñ í a de transportes, due
ño del vehículo y conductor del mis
mo, si se trata de mercanc ía trans
portada por carretera. 

dictado y eotime necesarias al mejor 
servicio. 

Art ículo déc imo tercero.—Cuando 
por los antecedentes y actividades 
de los infractores contra el régimer; 
o su conesión con elementos revolu
cionarios o expatriados, existan ve
hementes indicios del propósi to de 
per tu rbac ión del orden o de la eco
nomía nacional por los culpableSf o 
la trascendencia del hecho, por los 
graves daños que a la Nación pueda 
causar, lo merezca, los Tribunales 
de. Justicia que así lo apiecien debe
rán considerarlo comprendido den
tro del delito de rebel ión, y hacer 
apl icac ión , en su caso, de las penas 

Las autoridades provinciales esta- ; qUe el Código de Justicia Mil i ta r es-
b lecerán con este fin servicios .de tablece para el castigo de estos de
orden públ ico de vigi lañcia en los ;.iitos. 
puntos de salida de las provincias. 

Igualmente se cons ide ra rán incur-
sos en los hechos sancionados en 
esta Ley ia c i rcu lac ión sin guía, 
dentro de la provincia, de toda clase 

La inut i l ización intencionada de 
géneros, se considera comprendida 
en este ar t ículo . 

«Artículo d é c i m o c u a r t o . — Q u e d a r á 
exento de las responsabilidades y 

de granos, una vez dado por termi-! sanciones comprendidas en esta Ley, 
nado el plazo de recolección de la | a s í C o m o de la cr iminal que pudiera 
cosecha. , | corresponcferle, el comprador que, 

Les serán de apl icac ión la? san-1 pagando ar t ículos al precio superior 
ciones de esta Ley a cuantos dedi- al de la tasa, lo haga con el propó-
quen a la a l imentac ión del ganado slto de denunciarlo y acto seguido 
los cereales o leguminosas destina- i0 denuncia a las Fiscal ías , sin que 
das por las disposiciones en vigor a en este caso se decomisen los géne-
la a l imentac ión de personas. j ros comprados, que q u e d a r á n de 

T a m b i é n se cons ide ra rán com- pr0pietiad del comprador, el cual, 
prendidos en esta Ley, y se castiga- a d e m á s de ía par t i c ipac ión en la 
r án con las sanciones seña ladas para ' multa, recibi rá , a cuenta del vende-
sus infracciones, aquellos fabrican- ( ia diferencia entre el 
tes, comenciantes u otro personal |'pagaci0 y el de tasa, 
que intentasen ejercitar represalias ( Art ículo déc imoqu in to . — Dfe las 
o cualquier género de ccacion con-! responsabilidades y sanciones que 
tra los denunciantes,de infracciones, | con arreglo a las Leyes vigentes dic-
el personal del servicio de Fiscal ía ten ios Tribunales de Justicia por 
o los Agentes de la autoridad, aun-1-

precio 

que la represalia solamente consista 
en la negativa a servirles géneros o 
a r t í cu los que tuviesen en existencia 
y necésar ios a éstos para su indus
tria, comercia o consumo. 

Art ículo déc imo.—Las sanciones 
comprendidas en esta Ley se aplica
r án , no solo a los vendedores, sino 
que se ex tenderán , en su justa medi
da, a los compradores y a los encu
bridores y cómpl ices , c o n t á n d o s e 
entre estos los porteros que faciliten 
acceso a las casas de vendedores 
clandestinos de géneros. 

Art ículo u n d é c i m o . — Cuando se 
aplique la sanc ión de supres ión del 
comercio o industria, el personal 
dependiente pe rde rá los derechos 
que pudiera corresponderle por la 
legislación y disposiciones del tra
bajo como cómpl ices del hecho san-
cianado, si de una manera expresa 
no se dispone lo contrario en el 
acuerdo de sanción. 

Art ículo duodéc imo . — E l Fiscal 
Superior estará en ín t imo contacto 
con la Comisar ía General de Abas
tecimientos, a la que se facil i tará 
cuantos datos ésta la requiera, así 
como rec ib i rá de ella el régimen de 
tasas y cuantas prevenciones haya 

hechos que hayan sido sancionados 
como comprendidos en esta Ley, sé 
deduc i rán las que por estos hechos 
hubieran ya satisfecho. 

Art ículo décimosexto.—El denun
ciante de mala fe será sancionado 
con arreglo a las Leyes, a cuyo fin la 
autoridad que haya recibido la de
nuncia pasará el tanto de culpa a 
los Tribunales. 

Art ículo jdécimoséptimo. — En la 
Fiscal ía Superior y Provinciales se 
l levarán Registros con las sanciones 
impuestas, así como de los atestados 
elevados a los Tribunales de Justi
cia, con expresión de la fecha. Los 
Tribunales, por su parte, t r a m i t a r á n 
coa urgencia dichos atestados, y re
mi t i r án a la Fiscal ía Superior copias 
de las sentencias qne dicten por de
litos de este género, así como de los 
sobreseimientos que decreten, a los 
efectos de la estadíst ica general de 
represión de estos delitos. 

Art ículo décimo-octavo.—Las muí-, 
tas que con arreglo a esta Ley se i m 
pongan , serán ingresadas por los 
multados precisamente, en la cuenta 
corriente de la Sucursal del Banco 
de E s p a ñ a en la localidad, qne se 
abr i rá a nombre de la respectiva 
Fiscalía, y el recibo de ingreso en el 

Banco*será canjeado por el ressua 
do oficial de la multa, que ie Spr' 
facilitado por la Fiscal ía corresporf 
diente. v 

Las Fiscal ías Provinciales liqui, 
d a r á n mensualmente cou la Fiscalía 
Superior. 

En el t é rmino de quince dias de 
impuesta la multa, será satisfecha la 
parte que . corresponda al denun
ciante por cheque al portador contra 
la cuenta corriente del Banco de 
E s p a ñ a . 

Art ículo décimonoveno.—Cuando 
la denuncia sea hecha por los Agen
tes de la autoridad o personal en
cargado de la represión de estos 
fraudes, la parte correspondiente al 
denunciante se ingresará en un fon
do especial del Instituto, Cuerpo o 
Servicio correspondiente, repartién
dose su importe entre el Montepío, 
Asociaciones benéficas, filantrópi
cas y Colegio de Huérfanos .de los 
mismos si existiesen. 

El importe de las denuncias renun
ciadas se ingresará en los fondos de 
protección benéfico-social. 

Art ículo vigésimo.—Las sanciones 
impuestas como consecuencia de 
esta Ley, no p o d r á n ¡ser objeto ae 
c o n d o n a c i ó n , n i reducción si no es 
por recurso dentro del plazo de dos 
días háb i les de la notificación y una 
vez satisfecha la multa; ante el Fis
cal Supér ior y por conducto del Go
bernador c iv i l de la provincia, si se 
tratase de resolución de los Fiscales 
Provinciales; directamente ante el 
Fiscal Superior, si se' trata de san
ción impuesta por los Gobernado
res civiles, ampl i ándose en este caso 
el plazo en cuarenta y ocho horas 
m á s para las provincias de la Pe
nínsula , excepto Madrid, en tres días 
para Baleares, y en ocho días para 
Canarias." „ 

Los Gobernadores civiles y Fiscal 
Superior, dentro de las setenta y dos 
horas de la te rminación del plazo 
para la p resen tac ión del recurso, lo 
t o m a r á n en consideración o lo deja
r án sin curso, según lo juzguen o na 
procedente. 

La resolución del recurso corres 
p o n d e r á al Fiscal Superior, si se tra
ta de sanciones impuestas por los 
Fiscales Provinciales 6 Gobernado
res, y al Gobierno, tramitado por la 
Subsecretar ía de la Presidencia en 
análoga forma, si se tratase de re
curso contra decisiones del Hscai 
Superior. En el caso de aceptación 
del recurso, se suspenderá el abon 
de la par t ic ipac ión del denuncíame, 
hasta que recaiga fallo definitivo. 

Todo recurso consideraclo com 
temerario por la Autoridad enea 
gada de la t r ami tac ión o resolucio^ 
tendrá un recargo automático s 
la multa de un cincuenta por ciei • 

De los recursos eleva(los, S| ¿(a y 
sará recibo, con constancia del 
hora en que se entregan. ^ 

Art ículo vigésimo primero. 

http://servicios
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Fiscalía Superior tendrá con las Pro
vinciales, y éstas con aquél la , así 
c0I11o con las Autoridades con quie-
nes tenga que relacionarse por el 
servicio, franquicia telegráfica, tele
tónica y postal. ' 

El nombramiento de los Plácales 
ha de recaer, precisamente, en Jefes 
VOficiales del Ejército o funciona
rios del Estado, l levándose a cabo 
aquel nombramiento, así como su 
cese, si hubi'ere lugar, por la Presi
dencia del Gobierno, a propuesta del 
Fiscal Superior. 
• El personal así nombrado conti
nuará con su destino actual, por el 
que percibirá sus emolumentos re
glamentarios percibiendo, a cargo 
del servicio de Fiscal ía , las asigna
ciones que por la Presidencia del 
Gobierno se señalen a este personal. 

El personal auxil iar de las Fisca
lías que, con carác ter eventual, haya 
de nombrarse, se elegirá entre fun
cionarios del Estado, y el resto en la 
proporción que establece la Ley de 
25 de Agosto de 1928, para los que 
no tengan aquella cond ic ión . 

Artículo v igés imosegundo . — La 
Comisaría General de Abastecimien
tos facilitará a/ la Fiscal ía Superior, 
en concepto de gastos reembolsa-
Wes, los créditos indispensables para 
el funcionamiento del servicio. 

Los servicios de la Fiscal ía que
darán sometidos a las normas de i n 
tervención que reglamentariamente 
se determinen. 

Artículo vígésimotercero. —A esta 
Ley ha de darse la m á x i m a publ ic i 
dad, insertándose copia, por espacio 
de un mes, en las tablas de anuncios 
de todos los Ayuntamientos de Es
paña. , 

Entrará en vigor en cuanto se pu
blique en el Boletín Oficial del Estado; 
en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias se seña la rá la oficiná y 
lugar en que se establecen los servi
dos de la Fiscal ía Provincial , así 
como cualquier cambio de residen
cia que sufrieran los mismos. 

Artículo v igés imocuar to . — En el 
P.'azo de un mes, la Fiscal ía Supe-
rior propondrá a la Presidencia la 
probación del Reglamento de apli
cación de esta Ley. . 

Artículo v igés imoquin to .—Quedan 
bogadas cuantas disposiciones se 
pongan a lo que esta Ley establece. 

Artículo transitorio. — Inter in se 
eva a cabo la o rgan izac ión de la 
•scalía, los Gobernadores civiles 
arán aplicación de los preceptos de 
t̂a Ley, 

M lo dispongo por la presente 
j- ^ dada en Madrid, a treinta de 

P iembre de m i l novecientos cua-
fenta. 

FRANCISCO FRANCO 

MmiriislriJéi proróial 

'líillíe™ cMI (je lajramig íle Loón 

Comisorio General de AbostecimienlGS 
y Transprles 

D e l e g a c i ó n Provincial de León 

CIRCULAR NÚM. 82 

Dado lo frecuente de las reclama
ciones que se reciben a diario, de 
los diferentes Alcaldes de esta pro 
vincia, ante ía falta de raciones para 
completar el suministro que deben 
de dar a sus respectivos pueblos,,se 
les hace^aber que en ío sucesivo se 
procederá a sancionar a todos aque
llos que no envíen el apénd ice men
sual o censo de pob lac ión el día 25 
de cada mes, como está ordenado, 
toda vez que es debido a su negli
gencia, las mencionadas faltas que 
a d e m á s producen trastornos a la 
buena marcha de esta Delegación. 

León, 9 de Octubre de 1940. 
El Gobemador civil , 

Jefe provincial del Servicio, 
Carlos Pini l la Tariño 

CIRCULAR NUMERO 80 
Normas a .seguir por los Alcaldes de la 

provincia1 
Se recuerda nuevamente por me

diac ión de esta circular a todos los 
señores Alcaldes de esta provincia, 
que no procedan a extender y auto
rizar guías interprovinciales de ar
t ículos intervenidos, ya que es fun
ción exclusiva de esta Delegación 
p iovinc ia l de Abastecimientos y 
Transportes, quedando ú n i c a m e n t e 
facultados para autorizar las guía? 
modelo n ú m , 1 para la c i r cu lac ión 
de a r t í cu los dentro de la provincia. 

León, 8 de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil, ' 

Jefe provincial del Servicio, 
Carlos Pini l la 

, ' o • 
: ; • . '• : o' "v . •1' •> 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

Delegoción Provinciol Abasíeúmlen 
(os¥ Transpories 

lunia provincial íiarlho-panata 
Precios del pan que regirán a par

t i r del día 10 de los corrientes: 
En los partidos judiciales de Mu

rías de Paredes, Ayuntamiento de 
^ega de Espinareda, León capital 
y sus alrededores: 
Piezas de 0,250 

» 0,500 
kgrs. 

1,000 
1.500 
2,000 
3,000 

0,30 pts. 
0,53 » 
1,05 
1,40 
1,85 
2,75 

i En los partidos judiciales de Va-
| lencia dé Don Juan, Sahagún , León 
(excepto la capital), Astorga, La Ba-
ñeza y Ayuntamiento de Pola de 
C o r d ó n . 

, CIRCULAR NUM. 141 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o mu
nicipal de Vil labl iño, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 19 de Octubre de 1939. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León 7 de Octubre de 1940. 
El Gobernador ciyil, 

Carlos Pini l la 

Piezas de 0,250 kgrs, 0,30 pts. 
• » 0,500 » 0,53 » 

» 1,000 » 1,00 » 
» 1,500 » 1,35 » 
» 2,000 » 1,75 » 
» 3,000 » 2,65 » 

En los partidos judiciales de 
Ponferrada, Villafranca del Bierzo, 
Astorga, La Vecilla y Riaño excepto 
el munic ipio de Vega de Espinare
da, y el de Pola de Gordón. 
Piezas de 0,250 kgrs. 0,30 pts. 

» 0,500 » 0,53 » 
» 1,000 » 1,00 » 
» 1,500 » 1,35 » 
» 2,000 » 1,75 » 
» 3,000 » 2,65 » 

Todo lo cual se hace púb l i co 
para general conocimiento y cum
pl imiento . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 9 de Octubre de 1940. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pini l la 

Precio de harina 
A partir del día 10 de los corrien

tes y hasta nue^a orden, el precio de 
la harina será de 101,60 pesetas el 
quintal mé t r i co en fábrica y sin en
vase, para todas ias fábr icas de la 
provincia. 

Por Dios, E s p a ñ a y su, Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, a 9 de Octubre de 1940. 
E l Gobernador civil Presidente,. 

Carlos Pinil la 

Mancomunidad Sanitaria de 
la provincia de León 

C I R C U L A R 
Finalizado el tercer trimestre del 

ejercicio actual en 30 de Septiembre 
pasado, se recuerda a los Ayunta
mientos de esta provincia la obliga
ción ineludible que tienen dé ingre-



sar en esta Mancomunidad los ha
beres del personal. Sanitario corres
pondiente a dicho periodo, dentro 
de la primera quincena del mes ac
tual, advi r t iéndoles a los que no lo 
realicen que se p rocederá al nom
bramiento de comisionados, para 
que con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de Coordinac ión Sanitaria y Es
tatuto de Recaudac ión , se persone 
en los Ayuntamientos y procedan, 
dado el carác ter preferente de estas 
atenciones, a retener " los ingresos 
hasta la ext inción de lo qne adeu
den por las atenciones Sanitarias 

- m á s las dietas del comisionado. 
León, 10 de Octubre de 1940.—El 

Delegado de Hacienda-Presidenfe de 
la Mancomunidad Sanitaria, José 
Antonio Díaz 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas p ú b l i c a s 

Utilidades 
Por el Ministerio de Hacienda se 

ha dictado una Orden dando nor
mas para el ingreso directo en el 
Tesoro de las cuotas liquidadas por 
tarifa 1.a de la Cont r ibuc ión sobre 
las Utilidades de la riqueza movilia-
ria, cuya parte dispositiva referente 
a las obligaciones de los contribu
yentes, dice así: 

1. ° Las personas y entidades que, 
conforme a lo dispuesto en las re
glas 29, 31, 32 y 33 de la ins t rucc ión 
provisional de 8 de Mayo de 1928, 
deban presentar las declaraciones 
por tarifa primera de Utilidades a 
que dichas reglas se refieren, lo ha
r án en el plazo que las mismas se
ña l an , formulando su dec la rac ión 
por triplicado, expresando las u t i l i 
dades satisfechas u obtenidas du
rante el periodo a que la declara
ción se contraiga y el importe de la 
con t r ibuc ión correspondiente. A dos 
de los ejemplares (original y dupl i 
cado) a c o m p a ñ a r á n , en su caso, co
mo parte integrante de la declara
ción, la relación de nombres, apelli
dos y cargos de los preceptores de las 
utilidades; el tr iplicado c o n t e n d r á 
ú n i c a m e n t e el resumen por tipos de 
las utilidades imponibles y el i m 
porte de las cuotas y, recargos. 

2. ° Las declaraciones se presen
t a r án en el Negociado o en la Sec
ción de Utilidades de las Adminis
traciones de Rentas Públ icas , regis
t r ándose por orden de presentac ión 
en un l ibro destinado al efecto, con
s ignándose en los tres ejemplares el 
n ú m e r o de registro y la fecha de 
presentac ión . 

3. ° Se clasif icarán las declara
ciones en dos grupos, según que ha
yan de motivar r ecaudac ión por re
cibo o por ingreso directo en el Tesoro. 
Se t o m a r á como base para esta cla

sificación el importe l íquido por las ( 
cuotas y recargos correspondientes 
a las utilidades satisfechas u obteni
das en el per íodo de tiempo a que 
la dec la rac ión se refiera. 

4. ° Las declaraciones que hayan 
de originar ingreso por recibo se tra
m i t a r á n en la forma actualmente es
tablecida, estampando en ellas, para 
evitar confusiones, un cajetín que d i 
ga: «Ingreso por recibo», y devol
viéndose el duplicado al presen
tador. 

5. ° En las declaraciones que hu
bieren de motivar ingreso directo, el 
Liquidador de Utilidades, en el mo
mento de la presentación, consigna
rán en el triplicado, por diligencia, 
el importe l íquido de las cuotas y re
cargos que hayan de ingresarse en 
el Tesoro, y así diligenciada, se en
tregará al presentador para que se 
persone en la in tervención de Ha
cienda, la que, con vista de dicho 
triplicado de la dec larac ión , expedi
rá el oportuno mandamiento de i n 
greso, quedando en poder de la c i 
tada oficina el mencionado t r i p l i 
cado. 

6. ° Efectuado el ingreso, la Sec
ción de Utilidades de la Administra
ción de Rentas públ icas , previa ex
h ib ic ión de la carta de pago corres
pondiente, de la que t o mará nota en 
el original de la dec larac ión , devol
verá el duplicado de ésta con la car
ta de pago, al presentador, para que 
le sirva de justificante. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento y cumplimiento de los con
tribuyentes a quienes afipcta esta Or
den ministerial. 

León, 3 de Octubre de 1940.—El 
iVdmrnistrador de rentas" púb l i c a s 
R S., Jesús Trejo . -V.9 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José Antonio 
Díaz. 

Administración mnnlcípal 

Lo que se hace públ ico para co< 
nocimiento de las entidades 6 persol 
ñas o quienes pueda interesar. 

Valencia de Don Juan, a 3 HP 
Octubre de 1940.-E1 Alcalde, Luis 
Alonso. 

N ú m . 409.-22,50 ptas. 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades para 1940, por 
lós Ayuntamientos que figuran al pie, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría respectiva, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo^ 
y durante los tres días siguientes^ 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificación, 
así como debidamente reintegradas' 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazó, no serán admitidas. 

Carucedo 
Albares de la Ribera 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan,el proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal respectiva, 
pbr un plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados. 

Cebrones del Río 
La Vecilla 

' Posada de Valdeón 
Valderrey 
Vil lagatón 
Vi l la tur ie l 

idmlnistraclón de insíicla 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
De conformidad al edicto de esta 

Alcaldía, inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 25 de Sep
tiembre ú l t imo, se ce lebrará en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, subasta públ ica , el día 22 
del corriente mes de Octubre, a las 
once de la m a ñ a n a , para adjudicar 
las obras de abastecimiento de aguas 
potables y cons t rucc ión de redes de 
alcantarillado para esta vi l la , siendo 
el tipo de licitación para dicha su
basta de 253.087 pesetas y 77 cén
timos. 

El proyecto de dichas obras que 
se publica, juntamente con sus plie
gos de condiciones técnico y admi
nistrativo, pueden ser consultados 
por los interesados en esta Secretaría , 
o solicitar copias de los documentos 
que les interesen, que les serán fa
cilitadas en dicha Secretar ía . 

Audiencia Territorial de Valladolid 
SECRETARÍA DE GOHIERNO 

La Sala de Gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de jus
ticia municipal , que se publican en 
cumplimiento de la regla 5.a del ar
t ículo 3.° de la Ley de 8 de Mayo de 
1939: 

En el partido de Sahagún 
Juez de la Vega de Almanza, D. Fi

del Diez Rodríguez. 
En el partido de Valencia de 

Don Juan 
Juez de Villamandos, D. Ezequiel 

García Rodríguez. 
Juez de Villanueva de las Manza

nas, D. Vital ino Marbán Pérez. 
Val ladol id, 2 de Octubre de IW*. 

—Constantino Franco. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1940 


